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ACUERDO DE 12 DE JULIO DE 2022, DEL CONSEJO DE GOBIERNO, POR EL QUE SE TOMA CONOCIMIENTO
DEL INFORME RELATIVO AL PROGRAMA VACACIONANTES 2022 DEL SERVICIO INTEGRAL DE ATENCIÓN Y
ACOGIDA A VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO EN ANDALUCÍA. 

RELACIÓN DE DOCUMENTOS (Orden cronológico):

TODOS LOS DOCUMENTOS DEL EXPEDIENTE SON ACCESIBLES

Nº de 
orden

Denominación del documento

1
Informe relativo al programa VACACIONANTES 2022 del Servicio Integral de Atención y Acogida a

víctimas de violencia de género en Andalucía

2 Memoria justificativa

En virtud de lo establecido en el Acuerdo de 17 de diciembre de 2013, del Consejo de Gobierno, por el que se

adoptan  medidas  para  la  transparencia  del  Consejo  de  Gobierno  de  la  Junta  de  Andalucía,  y  dando

cumplimiento a las Instrucciones de coordinación para asegurar la homogeneidad en el tratamiento de la

información en cumplimiento de lo establecido en el citado Acuerdo, se emite la presente propuesta sobre la

aplicación de los límites de acceso de los documentos que integran el expediente relativo al asunto indicado.

En Sevilla, a la fecha de la firma

Fdo.: María del Carmen Cardosa Zea

Viceconsejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación

Consejería de Igualdad, 

Políticas Sociales y Conciliación 

Viceconsejería                                        

FIRMADO POR MARIA DEL CARMEN CARDOSA ZEA 13/07/2022 PÁGINA 1/1

VERIFICACIÓN Pk2jmFY4PAFEXXXU5494PLUPKRDZNH https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmFY4PAFEXXXU5494PLUPKRDZNH


 Informe relativo al programa VACACI32A2TES
εγεε del Servicio Integral de Atención y Acogida
a víctimas de violencia de género en Andalucía.

I2863D9CCIÓ2 δ

δ. 7E6VICI3 I28EG6A0 DE A8E2CIÓ2 Y AC3GIDA A VÍC8I1A7 DE VI30E2CIA DE GÉ2E63 E2 A2DA09CÍA. ε

δ.δ 6ED DE CE28637 DE AC3GIDA. η

ε. A8E2CIÓ2 73CI3ED9CA8IVA E2 E0 7E6VICI3 I28EG6A0А 463G6A1A VACACI32A28E7 ι

ε.δ E78I1ACIÓ2 VE6A23 εγεε κ

ε.ε AC8IVIDADE7 Y 40A2IFICACIÓ2. μ

I2TR3DUCCIÓ2

Andalucía ”;ene en “u E“”a”u”o de Au”onomía el marco prop;o en el que de“arrollar “u norma”;va e“pecíf;ca.
En e“”e “en”;do, el ar”ículo δθ, en el que “e garan”;za la ;gualdad de opor”un;dade“ en”re :ombre“ y mujere“
en ”odo“ lo“ ámb;”o“ y el ar”ículo ζλ que v;ncula a ”odo“ lo“ podere“ públ;co“ andaluce“ y a lo“ par”;culare“
a garan”;zar y a“egurar el ejerc;c;o de lo“ derec:o“ reconoc;do“ en el ar”ículo δη КProhibición de
discriminaciónЛ y lo“ derec:o“ del Capí”ulo II, “on lo“ p;lare“ “obre“ lo“ que “e a“;en”a la norma”;va andaluza
en ma”er;a de ;gualdad.

2ue“”ra norma”;va e“”ablece claramen”e la“ ac”uac;one“ a “egu;r. De“de la 0ey δε/εγγκ de ει de nov;embre,
de 4romoc;ón de la Igualdad de Género en Andalucía, mod;f;cada por la 0ey μ/εγδλ de λ de oc”ubre, con el
obje”;vo de profund;zar en lo“ ;n“”rumen”o“ y :erram;en”a“ para que la ;gualdad legal “e pla“me en la
real;dad co”;d;ana de la“ mujere“ y :ombre“ de Andalucía, a la 0ey δζ/εγγκ de ει de nov;embre de med;da“
de prevenc;ón y pro”ecc;ón ;n”egral con”ra la v;olenc;a de género fue mod;f;cada por la 0ey κ/εγδλ de ζγ de
jul;o.

El In“”;”u”o Andaluz de la 1ujer de la Jun”a de Andalucía, creado en δμλλ, e“ el organ;“mo ad“cr;”o a la
Con“ejería de Igualdad, 4olí”;ca“ 7oc;ale“ y Conc;l;ac;ón, qu;en ”;ene encomendada“ la“ compe”enc;a“ en
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ma”er;a de ;gualdad, “;n perju;c;o de la“ compe”enc;a“ a”r;bu;da“ a o”ro“ órgano“ d;rec”;vo“. En e“”e “en”;do,
y de acuerdo al Decre”o δγι/εγδμ, de δε de febrero, por el que “e e“”ablece la e“”ruc”ura orgán;ca de la
Con“ejería de Igualdad, 4olí”;ca“ 7oc;ale“ y Conc;l;ac;ónБ compe”e al In“”;”u”o Andaluz de la 1ujer la
d;recc;ón y adm;n;“”rac;ón del “erv;c;o ;n”egral de a”enc;ón y acog;da a víc”;ma“ de v;olenc;a de género y
menore“ a “u cargo en la Comun;dad Au”ónoma de Andalucía.

El pre“en”e ;nforme elevado a Con“ejo de Gob;erno ”;ene como obje”;vo :acer balance del programa de
ac”uac;ón “oc;oeduca”;vo denom;nado Кvacac;onan”e“Л, d;r;g;do a la“ mujere“ víc”;ma“ de v;olenc;a de
género en “;”uac;ón de e“pec;al vulnerab;l;dad, y e“pec;almen”e a la“ per“ona“ que la“ acompañan y que
”amb;én e“”án acog;da“ en el “;“”ema ;n”egral de a”enc;ón y acog;da. Del m;“mo modo, e“”e ;nforme recoge
una e“”;mac;ón de per“ona“ benef;c;ar;a“ para e“”e pr;mer “eme“”re del εγεε.

δ. SERVICI3 I2TEGRA0 DE ATE2CIÓ2 Y AC3GIDA A VÍCTI1AS DE VI30E2CIA DE
GÉ2ER3 E2 A2DA0UCÍA.

El 7erv;c;o In”egral de A”enc;ón y Acog;da del In“”;”u”o Andaluz de la 1ujer, ad“cr;”o a la Con“ejería de
Igualdad, 4olí”;ca“ 7oc;ale“ y Conc;l;ac;ón y ge“”;onado bajo conc;er”o “oc;al por la empre“a AGI7E,
re“ponde a un sistema coordinado de recursos cuya finalidad es ofrecer la protección y el apoyo
necesario a las mujeres y a sus hijos e hijas para su recuperación personal, a ”ravé“ de un programa de
a”enc;ón ;n”egral que ;ncluyeА a”enc;ón p“;cológ;ca, “oc;al, “oc;oeduca”;va y juríd;ca.

El 7erv;c;o In”egral de A”enc;ón y Acog;da e“”á organizado de acuerdo a tres principios generales,
de”erm;nado“ ”an”o por la“ “uce“;va“ regulac;one“ que “e :an ;do aprobando al efec”o Ю0ey ζ/εγγκ de ει de
nov;embreБ 6eglamen”o de func;onam;en”o In”ernoБ 3rden de δλ de jul;o de εγγζЯ como por lo e“”ablec;do
en la Car”a de 7erv;c;o“ del 7erv;c;o In”egral de A”enc;ón y Acog;da a mujere“ víc”;ma“ de V;olenc;a de género
y menore“ a “u cargo que la“ acompañen en la Comun;dad Au”ónoma de Andalucía ЮB3JA 2.º θδ, de δι de
marzo de εγδγЯ, no pud;endo, en n;ngún ca“o, ;r con”ra e“”o“ documen”o“.

δ. 3frecer un “erv;c;o de atención y acogida de calidad, basada en el respeto, la seguridad y la
potenciación de la autonomía a aquellas mujeres y sus hijas e hijos que :ab;endo “ufr;do
v;olenc;a de género carezcan de apoyo fam;l;ar y de recur“o“ económ;co“, o que, por razón
ju“”;f;cada Юy a“í lo valore el equ;po ”écn;co que der;va el ca“oЯ op”en por la ayuda ;n“”;”uc;onal por
enc;ma de la de “u red “oc;oafec”;va.

ε. Favorecer el re“”ablec;m;en”o de lo“ derechos vulnerados por los actos de violencia con”ra
aquella“ mujere“ y per“ona“ a “u cargo acog;da“ en el recur“o a ”ravé“ de una a”enc;ón ;n”egral a
”ravé“ de la programac;ón, de“arrollo y evaluac;ón de la“ ;n”ervenc;one“ “oc;ale“, p“;cológ;ca“ y
juríd;ca“ nece“ar;a“ para que la“ per“ona“ acog;da“ “uperen la v;olenc;a padec;da.

ζ. 4romover la prevención de recaídas, a ”ravé“ del “egu;m;en”o y apoyo del proce“o per“onal de
cada una de la“ mujere“, a“í como de la ;den”;f;cac;ón y promoc;ón de e“”ra”eg;a“ y :ab;l;dade“ de
au”ocu;dado.
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El ”rabajo, de“arrollado por un equipo multidisciplinar de profesionales altamente cualificado, “e d;r;ge
al empoderam;en”o de la“ mujere“ a”end;da“, fomen”ando la bú“queda de “u au”onomía y el
re“”ablec;m;en”o de “u“ derec:o“ vulnerado“ por lo“ ac”o“ de v;olenc;a con”ra “u ;n”egr;dad fí“;ca y
emoc;onal.

A“í m;“mo, el equ;po de ”rabajo “e cen”ra en el proce“o de recuperac;ón de la“ y lo“ menore“ fren”e a la“
“ecuela“ der;vada“ de la“ experiencias vividas y de su protección frente a posibles situaciones de riesgo.
4rec;“amen”e, el programa Vacac;onan”e“ forma par”e de d;c:o proce“o con el obje”;vo de favorecer lo má“
pron”o po“;ble “u vuel”a a la co”;d;ane;dad ”an”o educa”;va como “oc;al y afec”;va “e produzca en el má“
breve e“pac;o de ”;empo po“;ble.

δ.δ RED DE CE2TROS DE ACOGIDA.

El “erv;c;o “e “u“”en”a en ”re“ n;vele“ de a”enc;ónА cen”ro“ de emergenc;a“, ca“a“ de acog;da y p;“o“
”u”elado“. A lo“ ”re“ n;vele“ de a”enc;ón “e accede de“de el In“”;”u”o Andaluz de la 1ujer Юen coord;nac;ón
con o”ra“ Comun;dade“ Au”ónoma“Я, a ”ravé“ de lo“ Cen”ro“ 4rov;nc;ale“ de la 1ujer y de la línea gra”u;”a
μγγ εγγ μμμ. E“”o“ recur“o“ e“”án pre“en”e“ en cada una de la“ prov;nc;a“ andaluza“.

4ara ofrecer un “erv;c;o ;n”egral, la red cuen”a con ζη cen”ro“ de acog;da donde “e ofrecen
aprox;madamen”e una“ θγγ plaza“, lo“ cuale“ por “u ub;cac;ón perm;”en que n;nguna mujer que “e
encuen”re en una “;”uac;ón de r;e“go en Andalucía e“”é a má“ de εγγ Km de un recur“o de acog;da.

0o“ cen”ro“ de acog;da “e d;v;den en ζ ”;po“, lo“ cuale“ pre“”an “erv;c;o la“ εη :. ζιθ día“ al añoА

● Centros de emergenciaА 7on cen”ro“ que pre“”an pro”ecc;ón a la“ mujere“ víc”;ma“ de v;olenc;a de
género y menore“ que la“ acompañen, garan”;zándole“ una acog;da ;nmed;a”a y una a”enc;ón de
emergenc;a la“ εη :ora“ del día, duran”e ζιθ día“ al año.

● Casas de acogidaА 7on cen”ro“ re“;denc;ale“ que ofrecen acog;da a la“ mujere“ y menore“ que la“
acompañen, garan”;zando una a”enc;ón ;n”egral, programando aquella“ ;n”ervenc;one“ “oc;ale“,
p“;cológ;ca“ y juríd;ca“ nece“ar;a“ para que la“ mujere“ “ean capace“ de “uperar la v;olenc;a
padec;da.

● 4isos tuteladosА А 7on v;v;enda“ ;ndepend;en”e“ para u“o fam;l;ar, ub;cada“ en ed;f;c;o“ y zona“
normal;zada“, de“”;nada“ a ofrecer una v;v;enda, con carác”er ”emporal, a la“ mujere“ víc”;ma“ de
v;olenc;a de género y a lo“ menore“ que la“ acompañen, cuando puedan v;v;r de forma
;ndepend;en”e, con”ando con un “egu;m;en”o ;n”egral por par”e de nue“”ro equ;po de profe“;onale“.

8an”o lo“ Cen”ro“ 4rov;nc;ale“, lo“ Cen”ro“ 1un;c;pale“ de Informac;ón a la 1ujer, como el 8eléfono μγγ εγγ
μμμ :an der;vado a ”ravé“ de lo“ “erv;c;o“ y programa“ corre“pond;en”e“ a e“”a“ ε.ζθε mujere“ y menore“. El
εη,μι% rec;b;eron a”enc;ón en ca“a“ de acog;da, el κε,ηδ% en cen”ro“ de emergenc;a y el ε,ιη% en p;“o“
”u”elado“.

En el per;odo del δ de enero al ζδ de d;c;embre “e :a produc;do un aumen”o del número de mujere“
a”end;da“ en lo“ recur“o“ del 7erv;c;o In”egral en relac;ón al m;“mo per;odo del εγεγ de ζμ mujere“ má“.
E“”e ;ncremen”o en el número de mujere“ “e produce en lo“ ”re“ ”;po“ de recur“o“ jun”o a un aumen”o de la“
per“ona“ depend;en”e“ que acompañan a e“”a“ mujere“ Юθι per“ona“ depend;en”e“ má“Я.
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El 8eléfono μγγ εγγ μμμ e“ el pr;nc;pal canal por el que la“ mujere“ a ”ravé“ del cual ;ngre“an en el 7erv;c;o,
θγ,ζθ%, “egu;da de lo“ Cen”ro“ 4rov;nc;ale“ y Cen”ro“ 1un;c;pale“ de Informac;ón a la 1ujer que der;van al
7erv;c;o In”egral de A”enc;ón y Acog;da.

0o“ efec”o“ que la “;”uac;ón de pandem;a :a ”en;do en nue“”ro paí“, conlleva que no :aya má“ mujere“ que,
de“de la ca“a de acog;da, op”en por una “al;da a dom;c;l;o ;ndepend;en”e o p;“o ”u”elado, “;endo la pr;nc;pal
opc;ón una v;v;enda con fam;l;are“ y/o am;“”ade“. Cuando la“ mujere“ acceden a un p;“o ”u”elado, aumen”a
la opc;ón de dom;c;l;o ;ndepend;en”e y d;“m;nuye la probab;l;dad de regre“ar al dom;c;l;o con el agre“or.

El 7erv;c;o In”egral de A”enc;ón y Acog;da a mujere“ víc”;ma“ de v;olenc;a de género y per“ona“
depend;en”e“ a “u cargo ”amb;én ”;ene como obje”;vo mejorar la conv;venc;a y la ;n”egrac;ón “oc;o
educa”;va y cul”ural de la“ mujere“ y per“ona“ depend;en”e“ a “u cargo, con el obje”;vo úl”;mo de mejorar la
cal;dad de v;da de lo“ y la“ u“uar;a“. Ello “upone con lo“ menore“А

● Acompañar a la“ n;ña“ y n;ño“ en “u proce“o de adap”ac;ón y recuperac;ón de la“ “ecuela“ de la“
exper;enc;a“ v;v;da“.

● 3frecer un amb;en”e de “egur;dad, re“pe”o y no v;olenc;a en el que el buen ”ra”o y la
corre“pon“ab;l;dad “ean lo“ pr;nc;p;o“ fundamen”ale“ para ofrecer modelo“ de conv;venc;a
al”erna”;vo“ a lo“ v;v;do“ :a“”a a:ora.

● Con”r;bu;r a la mejora del proce“o de aprend;zaje favorec;endo exper;enc;a“ “;gn;f;ca”;va“ en la“
”écn;ca“ y :ab;l;dade“ bá“;ca“ que ;nc;den en una mejora de “u rend;m;en”o e“colarА concen”rac;ón,
memor;a, :ab;l;dade“ lóg;co- ma”emá”;ca“, l;ngüí“”;ca“, p“;como”r;ce“, “oc;ale“, e”c.

● Fomen”ar el d;“fru”e de la lec”ura y de la e“cr;”ura med;an”e un programa de Educac;ón 0ec”ora.
● 4romover que la“ relac;one“ ma”erno-f;l;ale“ “e de“arrollen ba“ándo“e en un modelo de afec”;v;dad

y de re“pe”o mu”uo, ;mpl;cando a la“ madre“ en el proce“o educa”;vo de “u“ :;jo“ e :;ja“.
● Acompañar el proce“o de crec;m;en”o de lo“ n;ño“ y n;ña“ en ”oda“ “u“ d;men“;one“ Юemoc;onal,

afec”;va, cogn;”;va, “oc;al y fí“;caЯ.
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ε. ATE2CIÓ2 S3CI3EDUCATIVA E2 E0 SERVICI3 I2TEGRA0: 4R3GRA1A
VACACI32A2TES

El programa VACACI32A28E7 nac;ó en δμμμ, ;mpul“ado por un grupo de profe“;onale“ que creían
f;rmemen”e en la ;n”ervenc;ón “oc;oeduca”;va y la educac;ón en valore“ como la“ mejore“ :erram;en”a“ para
preven;r la v;olenc;a de género. De“de “u creac;ón, má“ de ιθ.γγγ mujere“ víc”;ma“ de v;olenc;a de género y
per“ona“ depend;en”e“ a “u cargo :an d;“fru”ado de la“ ac”;v;dade“ lúd;ca“ y educa”;va“ ofrec;da“. 7e
de“arrolla duran”e lo“ período“ vacac;onale“ de 2AVIDAD, 7E1A2A 7A28A Y VE6A23 en la 6ed In”egral de
A”enc;ón y Acog;da a víc”;ma“ de v;olenc;a de género de la comun;dad au”ónoma andaluza.

El programa, que cuen”a con la par”;c;pac;ón de ”odo el per“onal de acog;da Юaux;l;are“ “oc;ale“, p“;cóloga“,
e”cЯ, abarca ac”;v;dade“ crea”;va“, educa”;va“, depor”;va“ y coopera”;va“, a“í como lúd;ca“ ”an var;ada“ como
f;e“”a“ del agua, ”allere“ de coc;na ;nfan”;l y :áb;”o“ “aludable“, lec”ura“ de verano, manual;dade“ con
elemen”o“ rec;clado“, c;ne de verano, ”aller de jard;nería, cena“ y ”er”ul;a“ de verano, juego“ coopera”;vo“ o
d;feren”e“ excur“;one“ a playa“, p;“c;na“ o lugare“ de ;n”eré“ ”urí“”;co y cul”ural, en”re o”ra“. Jun”o a ello, “e
programan ”allere“ e“pecíf;co“ para apoyar a la“ mujere“ en la bú“queda de empleo y en el de“arrollo de “u
au”oe“”;ma.

Con e“”a“ ac”uac;one“, el equ;po de profe“;onale“ bu“ca profund;zar en el conoc;m;en”o de la real;dad,
explorándola, aprend;endo a expre“arla y expre“ar“e, a“í como fomen”ar el aprend;zaje y de“arrollar la
expre“;ón de “en”;m;en”o“, “;empre de“de la per“pec”;va de la educac;ón en valore“. Ademá“, “e po”enc;a el
de“arrollo p“;como”r;z y e“”;mulan el au”oconcep”o, el equ;l;br;o y el con”rol p“;co-afec”;vo. A“;m;“mo,
ayudan a de“arrollar ac”;”ude“ coopera”;va“, promov;endo la par”;c;pac;ón real e ;gual;”ar;a de ”odo“ lo“
m;embro“ del grupo. Y, e“pec;almen”e, “e proporc;onan oca“;one“ de d;ver“;ón a la“ fam;l;a“ a la vez que
colaboran en el conoc;m;en”o del nuevo lugar de re“;denc;a. En”re la“ ac”;v;dade“ prev;“”a“ de“”acan, en”re
o”ra“, la decorac;ón nav;deña con ma”er;ale“ rec;clado“, ”allere“ de creac;ón de ”í”ere“ y mar;one”a“, de
lec”ura“ y de jugue”e“ no “ex;“”a“ y no v;olen”o“, a“í como campeona”o“ de depor”e“ en ;gualdad, ”aller de
expre“;ón de la“ emoc;one“, árbol de lo“ bueno“ de“eo“, v;“;”a“ a Belene“ y c;nefórum nav;deño.

0a“ ac”;v;dade“ “e llevan a cabo por un equ;po mul”;d;“c;pl;nar, en el que lo“ mon;”ore“ y mon;”ora“ ”;enen
un papel fundamen”al. El 4rograma ”;ene e“pec;al ;mpor”anc;a para la poblac;ón ;nfan”;l acog;da, ya que e“
un e“pac;o para crear, d;ver”;r“e, aprender, compar”;r y conocer “u nueva c;udad.

0a ;n”ervenc;ón “oc;oeduca”;va con la“ per“ona“ acog;da“ e“ v;”al para promover “u ”ran“formac;ón en
agen”e“ de camb;o, conv;r”;endo “u papel de víc”;ma“ en el de c;udadano“ y c;udadana“ ac”;va“,
empoderada“, pro”agon;“”a“ de “u prop;a v;da y con capac;dad de generar camb;o“ “oc;ale“.
VACACI32A28E7 “e ba“a en la educac;ón en valore“ para con“egu;r en la“ per“ona“ acog;da“ una correc”a
expre“;ón de emoc;one“, re“oluc;ón de confl;c”o“, re“pe”o a la d;ver“;dad, y refuerzo de la au”oe“”;ma o
aumen”o de la au”onomía, en”re o”ro“ benef;c;o“.

En el año εγεδ, el programa VACACI32A28E7 a”end;óА
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ε.δ ESTI1ACIÓ2 VERA2O εγεε

4ara e“”e pr;mer per;odo vacac;onal de verano del año εγεε, y deb;do a la “;”uac;ón ep;dem;ológ;ca, la“
ac”;v;dade“ de Vacac;onan”e“ “e adap”arán en ”odo momen”o, “;gu;endo la“ recomendac;one“ “an;”ar;a“,
perm;”;endo, al ;gual que en el εγεδ, ofrecer una“ vacac;one“ de verano d;ver”;da“, normal;zada“ y l;bre“ de
v;olenc;a mac:;“”a a la“ per“ona“ acog;da“, br;ndándole“ la opor”un;dad de de“arrollar “u crea”;v;dad y
afec”;v;dad a ”ravé“ el de“arrollo de ac”;v;dade“ ”an”o den”ro como fuera de lo“ recur“o“ de acog;da.

0a ”emporal;zac;ón prev;“”a abarca del δ de jul;o al ζδ de ago“”o de εγεε, con una e“”;mac;ón de la poblac;ón
benef;c;ar;a “egún lo“ da”o“ de lo“ recur“o“ del 7erv;c;o In”egral de A”enc;ón y Acog;da para lo“ me“e“ de
jul;o y ago“”o de εγεε, e“ la “;gu;en”eА

4R3VI2CIA RECURS3 1UJERES 4.D.* T3TA0

A01E6ÍA

Cen”ro de emergenc;a ζη ει ιγ

Ca“a de acog;da δλ δδ εμ

4;“o“ ”u”elado“ δ γ δ

ι



8o”al θζ ζκ μγ

CÁDIZ

Cen”ro de emergenc;a μ δγ δμ

Ca“a de acog;da εζ δζ ζι

4;“o“ ”u”elado“ γ γ γ

8o”al ηλ ζμ λκ

CÓ6D3BA

Cen”ro de emergenc;a εδ δγ ζδ

Ca“a de acog;da δι εε ζλ

4;“o“ ”u”elado“ γ γ γ

8o”al ζκ ζε ιμ

G6A2ADA

Cen”ro de emergenc;a ηκ ηε λμ

Ca“a de acog;da δλ ει θη

4;“o“ ”u”elado“ η η λ

8o”al ιμ λε δθδ

H9E0VA

Cen”ro de emergenc;a εδ ι εκ

Ca“a de acog;da δγ κ δκ

4;“o“ ”u”elado“ ε γ ε

8o”al ζε δζ ηι

JAÉ2

Cen”ro de emergenc;a εθ δζ ζλ

Ca“a de acog;da δι εδ ζκ

4;“o“ ”u”elado“ ζ θ λ

8o”al ηη ζμ λζ

1Á0AGA

Cen”ro de emergenc;a ζη δθ ημ

Ca“a de acog;da δλ εζ ηδ

κ



4;“o“ ”u”elado“ γ γ γ

8o”al θε ζλ μγ

7EVI00A

Cen”ro de emergenc;a ιδ θκ δδλ

Ca“a de acog;da δι δη ζγ

4;“o“ ”u”elado“ ι η δγ

8o”al λζ κθ δθλ

T3TA0 ηδ9 ζθθ 77η

Ю*Я 4.D.А 4er“ona“ depend;en”e“. 1enore“ o per“ona“ depend;en”e“ de la“ mujere“ víc”;ma“ de v;olenc;a de
género que en”ran en el “;“”ema ;n”egral de a”enc;ón y acog;da con la mujer víc”;ma de v;olenc;a de género
en “;”uac;ón de e“pec;al vulnerab;l;dad.

ε.ε ACTIVIDADES Y P0A2IFICACIÓ2.

4ara el pr;mer per;odo vacac;onal de εγεε del programa vacac;onan”e“ “e :an organ;zado la“ “;gu;en”e“
ac”;v;dade“, enmarcada“ en lo“ cua”ro bloque“ de ”rabajo Юac”;v;dade“ crea”;va“, educa”;va“,
depor”;va“/coopera”;va“ y lúd;ca“Я, con el obje”;vo general de ofrecer una“ vacac;one“ d;ver”;da“ y
normal;zada“ a la“ mujere“ víc”;ma“ de la v;olenc;a de género y en “;”uac;ón de e“pec;al vulnerab;l;dad, y a
menore“ y per“ona“ depend;en”e“ que la“ acompañen.

CREATIVASА 3frecen la po“;b;l;dad de profund;zar en el conoc;m;en”o de la real;dad, explorándola,
aprend;endo a expre“arla y expre“ar“e. 0o“ ”allere“ “on una oca“;ón de d;“fru”e con pequeña“ y “enc;lla“
creac;one“, a menudo real;zada“ “obre ma”er;al rec;clable.

● 6ec;claje crea”;vo.
● Creac;ón de murale“ veran;ego“.
● 4rograma de coc;na ;nfan”;l КE“cuela de m;n; c:ef“Л.
● 8aller expre“;ón ar”í“”;ca КDecoramo“ el pa”;o de la ca“a con elemen”o“ rec;clado“Л.
● 8allere“ de jard;nería ”erapéu”;caА К2ue“”ro :uer”o urbanoЛ.
● Creac;ón de mar;one”a“ y repre“en”ac;one“ ”ea”rale“.
● 8aller de ;n“”rumen”o“ mu“;cale“ con elemen”o“ rec;clado“ .
● 8allere“ crea”;vo“ en ”orno al cuen”o КEl v;aje en globoЛ.
● 8allere“ de manual;dade“ con d;ver“a“ ”écn;ca“ y elemen”o“.
● Expre“;ón corporalА ”ea”ro y cuen”acuen”o“

λ



EDUCATIVASА 1o”;van el aprend;zaje y de“arrollan la expre“;ón de “en”;m;en”o“, “;empre de“de la
per“pec”;va de la educac;ón en valore“. Como eje ”ran“ver“al, la an;mac;ón a la lec”ura e“ uno de lo“
obje”;vo“ pr;or;”ar;o“ de la ;n”ervenc;ón “oc;oeduca”;va con la poblac;ón acog;da.

● 8allere“ de :áb;”o“ “aludable“ en veranoА al;men”ac;ón, cu;dado de la p;el, e”c.
● 8allere“ de apoyo e“colar КE“cuela de veranoЛ.
● Club de lec”ura“ veran;ega“.
● 8allere“ de educac;ón amb;en”al.
● Árbol de lo“ bueno“ de“eo“ y pen“am;en”o“ po“;”;vo“ para el verano.
● Celebrac;one“ ;n”ercul”urale“А КDe“cubr;endo “abore“ y ”rad;c;one“ del mundoЛ, КBandera“ del

mundoЛ, КBa;le“ del mundoЛ.
● 8allere“ de c;enc;a“А КC;en”íf;co“ y c;en”íf;ca“ por un díaЛ, КExper;men”o“ en ca“aЛ.
● 8allere“ Coeduca”;vo“ de veranoА К7omo“ ;guale“Л.
● КInglé“ d;ver”;doЛ.
● Ac”;v;dade“ para la expre“;ón de emoc;one“А КCar;ñogramaЛ, К4a“apalabra de la“ emoc;one“Л, КEl

fra“co de la calmaЛ, КEl mon“”ruo de colore“Л .
● Ac”;v;dade“ de 2ueva“ 8ecnología“

DE43RTIVAS/C334ERATIVASА 4o”enc;an el de“arrollo p“;como”r;z y e“”;mulan el au”oconcep”o, el
equ;l;br;o y el con”rol p“;co-afec”;vo. Ademá“, ayudan a de“arrollar ac”;”ude“ coopera”;va“, promov;endo la
par”;c;pac;ón real e ;gual;”ar;a de ”odo“ lo“ m;embro“ del grupo.

● 4rograma“ ”emá”;co“А КEl e“cuadrón C3VID WA66I367Л.
● Juego“ acuá”;co“.
● Gymk:ana“.
● Jornada de juego“ coopera”;vo“ al a;re l;bre.
● Expre“;ón corporalА Danza“ del mundo.
● 8aller de come”a“.
● Excur“;one“ a e“pac;o“ na”urale“ y real;zac;ón de ac”;v;dade“ depor”;va“.
● D;nám;ca“ de grupoА b;enven;da, co:e“;ón de grupo, expre“;ón de emoc;one“, de“ped;da, e”c.
● Yoga en fam;l;a.
● Danza ”erap;a.
● 8allere“ de r;“o”erap;a.
● Juego“ de expre“;ón corporal.

0ÚDICASА 4roporc;onan oca“;one“ de d;ver“;ón a la“ fam;l;a“ a la vez que colaboran en el conoc;m;en”o del
nuevo lugar de re“;denc;a, la valorac;ón del pa”r;mon;o cul”ural y “u relac;ón con la :;“”or;a de la c;udad. 0a“
“al;da“ conjun”a“ favorecen que la relac;ón ma”ernof;l;al gane en cal;dad.

● 7ender;“mo urbanoА 6u”a“ por lugare“ l;gado“ al pa”r;mon;o monumen”al.
● F;e“”a de b;enven;da y de“ped;da al verano y la“ vacac;one“.
● C;ne de verano.
● 7al;da“ organ;zada“ a ac”;v;dade“ cul”urale“.
● 7al;da“ organ;zada“ a e“pac;o“ de ;n”eré“ cul”ural.
● 7al;da“ organ;zada“ a la playa o p;“c;na“.
● Juego“ de agua.

μ



● Cena“ y ”er”ul;a“ de verano.
● F;e“”a“ ”emá”;ca“ en lo“ cen”ro“ de acog;da.
● Celebrac;ón de cumpleaño“.

Ademá“ de la“ ac”;v;dade“ comprend;da“ den”ro de Vacac;onan”e“, de“”acan lo“ programa“ e“pecíf;co“
de“arrollado“ a lo largo del ”odo el año comoА Apoyo E“colar, An;mac;ón a la 0ec”ura, 7o“”en;b;l;dad y 1ed;o
Amb;en”e, Jornada“ In”ercul”urale“ o 8allere“ e“pecíf;co“ de“arrollado“ por el equ;po de profe“;onale“.

δγ
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CONSEJERÍA DE IGUALDAD, POLÍTICAS SOCIALES Y     
CONCILIACIÓN
Instituto Andaluz de la Mujer

MEMORIA  JUSTIFICATIVA  SOBRE  LA  NECESIDAD  Y  OPORTUNIDAD  DE  LA  TOMA  EN

CONOCIMIENTO  DEL  INFORME  RELATIVO  AL  PROGRAMA  VACACIONANTES  2022  DEL

SERVICIO INTEGRAL DE ATENCIÓN Y ACOGIDA A VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO EN

ANDALUCÍA

MARCO LEGISLATIVO Y COMPETENCIAL.

La  violencia  de  género  es,  sin  duda,  una  de  las  máximas  expresiones  de  desigualdad  entre

hombres y mujeres, basada en la afirmación de superioridad de un sexo sobre el otro afectando a

la organización de toda la sociedad. Son múltiples los esfuerzos realizados para erradicar esta

violencia hacia las mujeres dirigida contra las mismas por el mero hecho de serlo. Así, de forma

específica, en el seno de la Asamblea General de la ONU se adoptó en 1979 la Convención sobre

la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer (CEDAW). En 1993 se acordó

la Declaración para Eliminación de la Violencia contra la Mujer. En la IV Conferencia Mundial sobre

las Mujeres celebrada en Beijing en 1995, fue proclamada que la violencia contra las mujeres es

un obstáculo para la igualdad, e desarrollo y la paz de los pueblos, impidiendo que las mujeres

disfruten de sus Derechos Humanos y de sus Libertades Fundamentales. 

En el ámbito de la UE, se han realizado importantes actuaciones para lograr la eliminación de la

violencia y reforzar la igualdad entre hombres y mujeres, señalando el artículo 3.3. del Tratado de

la  Unión  Europea que  la  misma  combatirá  la  discriminación  y  fomentará  la  igualdad  entre

mujeres y hombres, además de en el art. 8 del Tratado de Funcionamiento de la UE en el que

determina  que,  en  todas  sus  acciones,  la  Unión  Europea  fijará  el  objetivo  de  eliminar  las

desigualdades entre el hombre la mujer y promoverá su igualdad, habiéndose dictado una serie

de Directivas importantes en la materia como son las Directivas 2004/113/CE y 2006/54/CE.

La Decisión Marco del Consejo de la UE, de 15 de marzo de 2001, propugna un mayor énfasis en

la creación y articulación de redes de asistencia a las víctimas, supone una directriz clara de cuán

debe ser la orientación de las medidas de atención por parte de los Estados de la UE, que ha sido

reforzada por las Decisiones 803/2004 y 779/2007, que establecen los programas DAPHNE II y III

para  prevenir  y  combatir  la  violencia  ejercida  sobre  la  infancia,  los  jóvenes  y  las  mujeres  y

proteger a las víctimas y grupos de riesgo, a los que siguió en programa Derechos, Igualdad y

Ciudadanía (2004-2010).

En el ámbito Estatal, hay que destacar la propia Constitución, donde su artículo 15 señala que

“todas las personas tienen derecho a la vida y a la integridad física y moral, sin que en ningún

caso puedan ser sometidos a torturas ni a penas o tratos inhumanos o degradantes” y la Ley

Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de
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CONSEJERÍA DE IGUALDAD, POLÍTICAS SOCIALES Y     
CONCILIACIÓN
Instituto Andaluz de la Mujer

Género  donde,  a  través  de  sus  cinco  títulos,  se  determinan  las  medidas  de  sensibilización,

prevención y detección en distintos ámbitos (Título I); se reconocen y determinan los derechos de

las mujeres víctimas de violencia de género, además de medidas de protección en el  ámbito

social y modificación en el Estatuto de los Trabajadores (Título II); crea la Delegación Especial del

gobierno contra la Violencia sobre la Mujer y el Observatorio Estatal de Violencia sobre la Mujer

(Título III); introduce normas de naturaleza penal donde se determina el incremento de la sanción

penal cuando se produzca la lesión, coacción o amenaza en contra de la esposa o mujer ligada a

relación de afectividad (Título IV); y para garantizar un tratamiento eficaz de la situación jurídica,

familiar y social de las víctimas de violencia de género, son creados los Juzgados de Violencia

sobre la Mujer, la figura del Fiscal contra la violencia sobe la Mujer y una Sección equivalente en

cada Fiscalía de los Tribunales Superiores de Justicia y de las Audiencias Provinciales.

La  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía  asume  en  su  Estatuto  de  Autonomía  un  fuerte

compromiso en la erradicación de la violencia de género y en la protección integral a las mujeres,

al establecer, en su artículo 16, que las mujeres tienen derecho a una protección integral contra la

violencia de género, que incluirá medidas preventivas, medidas asistenciales y ayudas públicas. 

En  este  sentido,  el  artículo  73.2  dispone  que  corresponde  a  la  Comunidad  Autónoma  la

competencia compartida en materia de lucha contra la violencia de género, la planificación de

actuaciones  y  la  capacidad  de  evaluación  y  propuesta  ante  la  Administración  central.  La

Comunidad Autónoma podrá establecer medidas e instrumentos para la sensibilización sobre la

violencia  de  género  y  para  su  detección  y  prevención,  así  como regular  servicios  y  destinar

recursos propios para conseguir una protección integral de las mujeres que han sufrido o sufren

este tipo de violencia. Además, el artículo 10 dispone que la Comunidad Autónoma de Andalucía

promoverá las condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que

se integra sean reales y efectivas; removerá los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y

fomentará la calidad de la democracia facilitando la participación de todos los andaluces en la

vida política, económica, cultural y social. A tales efectos, adoptará todas las medidas de acción

positiva que resulten necesarias.

El Gobierno de Andalucía, consciente de que la violencia de género constituye un obstáculo para

el pleno desarrollo de las mujeres y de la sociedad, ha destinado importantes recursos para la

promoción de la igualdad entre mujeres y hombres, y para la erradicación de la violencia contra

las  mujeres.  Uno  de  los  grandes  hitos  en  la  construcción  de  la  arquitectura  de  género  en

Andalucía es la aprobación de la Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de medidas de prevención y

protección integral contra la violencia de género, norma que ha sido recientemente modificada

con la Ley 7/2018, de 30 de julio.
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CONSEJERÍA DE IGUALDAD, POLÍTICAS SOCIALES Y     
CONCILIACIÓN
Instituto Andaluz de la Mujer

El  Instituto  Andaluz  de  la  Mujer,  adscrito  a  la  Consejería  de  Igualdad,  Políticas  Sociales  y

Conciliación,  tiene como finalidad,  de acuerdo con lo  dispuesto  en el  artículo  30.2  de la  Ley

10/1988, de 29 de diciembre de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía para

1989, su  ley de creación, promover las condiciones para que sea real y efectiva la igualdad del

hombre y la mujer andaluces, haciendo posible la participación y presencia de la mujer en la vida

política,  económica,  cultural  y  social,  y  superando  cualquier  discriminación  laboral,  cultural,

económica o política de la mujer. Además, la disposición adicional única de la Ley 12/2007, de 26

de noviembre, le otorga la competencia para coordinar las políticas de igualdad. 

En el ámbito de actuación de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y a tenor del artículo 1 del

Decreto  106/2019,  de  12  de  febrero,  por  el  que  se  establece  la  estructura  orgánica  de  la

Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación, corresponde a la mencionada Consejería

planificar, elaborar, desarrollar, coordinar, promocionar iniciativas e impulsar las actuaciones y

planes previstos en la Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de medidas de prevención y protección

integral contra la violencia de género, modificada por la Ley 7/2018, de 30 de julio.

El referido Decreto, modificado por los Decretos 572/2019, de 1 de octubre y 119/2020, de 8 de

septiembre,  establece asimismo en el  artículo 5  que el  Instituto  Andaluz de la Mujer  será  el

órgano competente que centraliza las competencias en materia de violencia de género, sumando

entre estas:

•La coordinación y  asesoramiento a las  Unidades de Igualdad de Género de las distintas

Consejerías.

•La  determinación,  vertebración,  evaluación  y  coordinación  de  todas  las  actuaciones  en

materia de igualdad, competencia de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

•La  dirección  y  administración  del  servicio  integral  de  atención  y  acogida  a  víctimas  de

violencia de género y menores a su cargo en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

•La  colaboración  y  coordinación  mediante  acuerdos  con  entidades  y  organizaciones  que

desarrollen actuaciones en materia de violencia de género. 

•La  promoción  de  la  colaboración  con  las  corporaciones  locales  y  las  diputaciones  para

proporcionar asistencia social integral a las mujeres víctimas de la violencia de género y a

sus hijas e hijos.

•La sensibilización social y la prevención de todas las formas de violencia contra la mujer.

•La planificación, elaboración, desarrollo, coordinación, promoción de iniciativas e impulso de

las actuaciones y planes previstos en la referida Ley 13/2007, de 26 de noviembre.

JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD Y OPORTUNIDAD

En este sentido,  el  presente Informe relativo al  programa VACACIONANTES 2022 del  Servicio

Integral  de  Atención  y  Acogida  a  víctimas  de  violencia  de  género  en  Andalucía,  tiene  como
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CONSEJERÍA DE IGUALDAD, POLÍTICAS SOCIALES Y     
CONCILIACIÓN
Instituto Andaluz de la Mujer

objetivo  hacer  balance  de  dicho  programa  de  actuación  socioeducativo  dirigido  a  las  y  los

menores acogidos en el sistema integral de atención y acogida; así como hacer una estimación

de personas beneficiarias para este primer semestre del 2022. 

La  intervención  socioeducativa  con  las  personas  acogidas  es  vital  para  promover  su

transformación en agentes de cambio, convirtiendo su papel de víctimas en el de ciudadanos y

ciudadanas activas, empoderadas, protagonistas de su propia vida y con capacidad de generar

cambios sociales.  VACACIONANTES se basa en la educación en valores para conseguir en las

personas acogidas una correcta expresión de emociones, resolución de conflictos, respeto a la

diversidad, y refuerzo de la autoestima o aumento de la autonomía, entre otros beneficios.

En este programa se realizan actividades creativas,  educativas,  deportivas y  cooperativas,  así

como  lúdicas.  Con  estas  actuaciones,  el  equipo  de  profesionales  busca  profundizar  en  el

conocimiento  de  la  realidad,  explorándola,  aprendiendo a  expresarla  y  expresarse,  así  como

fomentar el aprendizaje y desarrollar la expresión de sentimientos, siempre desde la perspectiva

de  la  educación  en  valores.  Además,  se  potencia  el  desarrollo  psicomotriz  y  estimulan  el

autoconcepto, el equilibrio y el control psico-afectivo. Asimismo, ayudan a desarrollar actitudes

cooperativas, promoviendo la participación real e igualitaria de todos los miembros del grupo. Y,

especialmente, se proporcionan ocasiones de diversión a las familias a la vez que colaboran en el

conocimiento del nuevo lugar de residencia. Entre las actividades previstas destacan, entre otras,

la decoración navideña con materiales reciclados, talleres de creación de títeres y marionetas, de

lecturas y de juguetes no sexistas y no violentos, así como campeonatos de deportes en igualdad,

taller de expresión de las emociones, árbol de los buenos deseos, visitas a Belenes y cinefórum

navideño.

Así,  este informe realizado por el Instituto Andaluz de la Mujer viene a reflejar y trasladar al

Consejo de Gobierno el seguimiento realizado y derivado de la dirección y administración del

Servicio integral de Atención y Acogida a víctimas de violencia de género y menores a su cargo en

la Comunidad Autónoma de Andalucía, de acuerdo a las competencias atribuidas a esta agencia

administrativa de acuerdo al  Decreto 106/2019,  de 12 de febrero,  por el  que se establece la

estructura orgánica de la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación.

MEMORIA ECONÓMICA

El programa Vacacionantes se encuentra dentro de las distintas funciones que realiza la empresa

AGISE S.L. (CIF: B-18650200) en el marco del concierto social por el que se sustenta el Servicio

Integral de Atención y Acogida, con número de expediente CONTR 2020 0000478801, con fecha

de adjudicación 30/10/2020 e importe de adjudicación 24.029.865,38€ (un total de 26.432.851,92€

con IVA incluido).
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CONSEJERÍA DE IGUALDAD, POLÍTICAS SOCIALES Y     
CONCILIACIÓN
Instituto Andaluz de la Mujer

Toda la documentación incluida en el expediente disponible en el portal de contratación pública

de la Junta de Andalucía, con enlace: 

https://www.juntadeandalucia.es/haciendayadministracionpublica/apl/pdc_sirec/perfiles-

licitaciones/detalle-licitacion.jsf?idExpediente=000000253893 

Por la cuantía del mismo, este expediente incluye un Acuerdo de 28 de julio de 2020, del Consejo

de Gobierno,  por el  que se autoriza  el  expediente de gasto relativo a la  contratación por el

Instituto Andaluz de la Mujer del concierto social para la Atención integral y Acogida de mujeres

víctimas  de  violencia  de  género,  menores  a  su  cargo  y  personas  dependientes  que  las

acompañan.

No obstante, el Presente Acuerdo cuyo objeto es, únicamente la toma de conocimiento por parte

del Consejo de Gobierno del “Informe relativo al programa VACACIONANTES 2022 del Servicio

Integral  de  Atención  y  Acogida  a  víctimas  de  violencia  de  género  en  Andalucía”,  no  t iene

incidencia  económica futura,  por lo  que se considera que no procede la elaboración de una

memoria económica sobre la incidencia económica..

En Sevilla,a 5 de julio de 2022.

LA DIRECTORA DEL INSTITUTO ANDALUZ DE LA MUJER

Fdo.: Laura Fernández Rubio
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